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Presentación

Con el propósito de refrendar los resultados positivos alcanzados en 
2019 con el primer Conversatorio de Sentencias Relevantes en Mate-
ria Electoral, y a pesar de la emergencia sanitaria por la pandemia de 
la covid-19, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad 
Nacional Autónoma de México y el Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación (tepjf) mantuvieron el diálogo abierto y decidido  
para analizar sentencias acerca de temas relevantes que convocan e 
importan de igual manera a la judicatura y a la academia.

En esta segunda edición, el ejercicio condujo a la selección de 16 
sentencias emblemáticas dictadas por la actual integración de la Sala  
Superior y de la Sala Regional Toluca del tepjf, a fin de que, en el marco  
de un tribunal abierto, especialistas en derecho constitucional, dere-
cho electoral y teoría política las valoraran y criticaran abiertamente.

En el Tribunal estamos convencidos de que, en toda democracia  
deliberativa, el trabajo conjunto entre los tribunales constitucionales y 
la academia debe ser un puente constante y flexible que permita con-
tribuir públicamente a comprender la realidad que atraviesa el país y la 
manera en la que actúan las instituciones encargadas de la defensa de 
los derechos humanos y la gobernanza electoral para que los principios 
y los valores constitucionales sean una realidad en la vida de las perso-
nas, de manera que logremos construir un país más digno y justo. 

Los tribunales constitucionales no pueden permanecer cerrados; 
por el contrario, estamos decididos a establecer un vínculo con exper-
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tos y especialistas jurídicos desde el ámbito teórico para que de forma 
conjunta se defina de mejor manera cómo debemos acercarnos a los 
temas prácticos que implican los casos que se someten a nuestra reso-
lución, siempre guiados por las mejores aportaciones científicas. 

La presente obra aborda temas eje de la justicia electoral y permite  
establecer argumentos, exponer diversos puntos de vista y proponer 
soluciones a futuro en asuntos similares; en suma: la interpretación de 
la Constitución mexicana, sus virtudes y deficiencias. 

Las sentencias comentadas que hoy presentamos son fruto de un 
proceso de análisis para dar a conocer ideas, disidencias y diagnósticos 
necesarios para alcanzar una mejor impartición de justicia en el ámbi-
to electoral y las ponemos al alcance de toda persona que desee acer-
carse a la obra y conocerla.

De esa manera cumplimos nuestra obligación de difundir la cultura  
jurídica, como una contribución a la libre circulación de las ideas y, 
con ello, fortalecemos nuestro régimen democrático.

Felipe Alfredo Fuentes Barrera
Magistrado del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación
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Nota introductoria

El marco jurídico que rige la materia electoral en México, a pesar de 
su amplitud, siempre estará en proceso de perfeccionamiento, pues el 
desempeño de los actores que participan en el ámbito electoral cons-
tantemente va un paso más adelante que la legislación aplicable, por lo 
que las decisiones que adoptan las autoridades jurisdiccionales electo-
rales al resolver los conflictos y las controversias se vuelven fundamen-
tales para definir los criterios de interpretación de las normas jurídicas 
y, así, encuadrarlas en la realidad específica de cada caso. 

En el sistema jurídico mexicano, probablemente es en la materia 
electoral en la que el precedente cobra mayor fuerza por la naturaleza 
dinámica de las interacciones políticas. Dicho principio, creado a par-
tir de las resoluciones jurisdiccionales, debe constituir un marco de  
referencia para la actuación de las autoridades electorales, los partidos  
políticos, las candidaturas, el servicio público y, en general, cualquier 
persona que intervenga en el ámbito electoral. En este contexto, el pre-
cedente judicial debería brindar certeza a las partes en los procesos 
electorales y dar congruencia al marco jurídico que, en muchas ocasio-
nes, es insuficiente para prever todas las conductas o situaciones que 
se pueden presentar en la materia.

El sistema de precedentes judiciales se ha constituido como la prin-
cipal herramienta de adaptación y solución de los conflictos electo-
rales, pero también como la guía que dota de dirección a los ajustes 
mayores que se llevan a cabo en una reforma. A partir de los prece-
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dentes electorales se han implementado reformas constitucionales y  
legales de suma importancia, como la ampliación de la responsabi-
lidad de los partidos políticos por los actos de sus candidatas o can-
didatos; la procedencia del juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano respecto de actos intrapartidistas, o 
la progresividad en la participación política de las mujeres, que ha pa-
sado de las cuotas en la postulación de candidaturas a la paridad y la 
obligatoriedad en su cumplimiento, por mencionar algunas. También 
ha habido precedentes de suma relevancia que, a pesar de que no han 
derivado en una reforma a la legislación electoral, sí constituyen un re-
ferente fundamental que rige la actuación tanto de autoridades electo-
rales como de contendientes en el marco de un proceso electoral.

De esta forma, desde su creación, el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación (tepjf) ha contribuido de manera destacada, 
a partir de sus sentencias, a la confección del sistema electoral que hoy 
tenemos en México. 

Sin embargo, el Tribunal Electoral no siempre ha logrado cumplir 
con eficacia este relevante objetivo. Cuando, por diferentes razones, 
las resoluciones finales no cuentan con consistencia entre ellas —es 
decir, cuando asuntos similares no son resueltos de la misma mane-
ra o una sentencia no ofrece criterios y argumentos claros para arribar 
a sus conclusiones—, la seguridad que se busca construir con prece-
dentes no se logra. No obstante, es importante que también estos ca-
sos sean estudiados y puestos a disposición tanto de la opinión pública 
como de la especializada.

El peso que los precedentes del tepjf tienen en la definición de ca-
da una de las etapas de los procesos electorales y de la vida interna de 
los partidos políticos hace necesario que exista un análisis permanen-
te que sea objetivo y, al mismo tiempo, crítico de las decisiones que se 
adoptan por la vía jurisdiccional. 

Es por lo anterior que, en esta segunda versión del Conversatorio 
de Sentencias Relevantes en Materia Electoral, diferentes personas  
especialistas en ella, las cuales se desempeñan tanto en la academia  
como en la práctica profesional desde el litigio constitucional y elec-
toral, hacen un análisis crítico de 16 sentencias que constituyen una 
muestra de los criterios más significativos que ha emitido el tepjf  
durante 2019 y 2020, principalmente. Consideramos que el trabajo 
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académico que examina la actividad jurisdiccional es indispensable en 
México. 

Los órganos jurisdiccionales, en general, carecen de los medios  
suficientes para explicar con detalle sus sentencias, a pesar de los es-
fuerzos considerables que se hacen para lograr este objetivo. No solo 
la transparencia del trabajo realizado es suficiente, sino que, la mayo-
ría de las veces, hace falta una explicación clara y detallada de aspec-
tos técnicos que son dif íciles de comprender, es decir, hacerlo desde la 
pedagogía electoral; es en ese espacio en el que la participación acadé-
mica cobra relevancia. Por ello, celebramos esta iniciativa del tepjf de 
abrirse al escrutinio de su quehacer, lo cual resulta fundamental para 
el fortalecimiento del conocimiento jurídico mexicano. Queremos ha-
cer una especial mención de la libertad con la que los autores de la pre-
sente obra llevaron a cabo sus análisis, aun cuando en ocasiones esto 
implicó una crítica al trabajo del Tribunal.

En las siguientes páginas se abordarán temas que han sido mate-
ria de estudio en las impugnaciones que derivan en sentencias rela-
cionadas con los derechos político-electorales, tales como el derecho 
al voto de las personas privadas de la libertad, el derecho a integrar 
autoridades electorales de quienes han participado en una elección 
con una candidatura independiente y el derecho de participación en 
las consultas acerca del presupuesto participativo de las comunidades  
indígenas; las figuras de democracia directa, como las consultas ple-
biscitarias; la autonomía de las autoridades electorales desde los pro-
cesos de designación o la remuneración de sus integrantes; la vida 
partidista en los procesos de selección de sus dirigencias y en la orga-
nización de los grupos parlamentarios; otros aspectos parlamentarios 
relacionados con la participación política de las mujeres desde la re-
presentación proporcional; la violencia política contra las mujeres en 
razón de género en los cuerpos legislativos, así como el financiamien-
to a partidos políticos y la justicia en línea como un camino necesario 
para un acceso universal a la justicia.

Así, esta obra constituye una contribución más para el enriqueci-
miento de la justicia electoral, de modo que la visión de la judicatura se 
complemente con el análisis especializado y crítico. Por esta razón, co-
mo coordinadores de este trabajo, insistimos en que el conocimiento y 
el análisis de los precedentes favorecen a una mejor justicia electoral, 
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que repercute en el sistema electoral integralmente. Debido a que el 
sistema democrático mexicano se encuentra en evolución permanen-
te, el estudio acerca de las sentencias, las razones que llevaron a deci-
dir en un determinado sentido y sus consecuencias se ha convertido en 
una rama del conocimiento electoral que necesita ser abordado desde 
varias disciplinas, como el derecho, la ciencia política y la sociología. 
A partir de esas perspectivas, las autoras y los autores del presente tex-
to nos ofrecen análisis que se complementan entre sí. 

María Marván Laborde, 
Hugo Alejandro Concha Cantú

y Arturo Espinosa Silis
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